
Publicado en  Periódico Oficial No. 156, Cuarta Sección, Tomo III,
de fecha 24 de diciembre de 2014

siempre y cuando el monto asignado o el costo de la obra pública objeto de contratación no
rebase 2,500 veces el Salario Mínimo General Diario Vigente en el Estado de Chiapas.

Los Organismos Públicos se abstendrán de convocar, formalizar o modificar contratos de
obra pública cuando no cuenten con la autorización presupuestaria de inversión, en los
términos que establecen los artículos 41, fracción I, y 91, primer párrafo de la Ley de Obra
Pública del Estado de Chiapas.

Capítulo V
Presupuesto Basado en Resultados y Evaluación del Desempeño

Artículo 25.- El Presupuesto, se integra bajo los principios del PbR, vincula el desglose
analítico del gasto y los proyectos a los ejes, grupos estratégicos, políticas públicas y
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, del Plan Estatal de Desarrollo y de los Programas
Sectoriales.

Se dará seguimiento a la operación de programas y proyectos, para efectos de que se
registren los resultados obtenidos y se incorporen de forma continua en el módulo SED.

Artículo 26.- Los Organismos Públicos en el ejercicio de su Presupuesto de Egresos y a los
informes trimestrales, deben incorporar población potencial y objetivo en la dotación o
prestación de un bien, servicio o producto. Desglosándose los beneficiarios por sexo,
indígena – mestiza, urbana – rural y su condición de marginación.

Artículo 27.- Los Organismos Públicos en el ejercicio de los recursos públicos, están
obligados a mejorar de forma continua y mantener actualizada la MIR de los programas y
proyectos, los cuales deben contener objetivos, indicadores y medios de verificación
estructurados en los niveles de fin, propósito, componente y actividad. La construcción de
los indicadores se realiza con base en la Metodología de Marco Lógico (MML).

Artículo 28.- La Secretaría continuará impulsando acciones de acompañamiento a través de
cursos de capacitación presencial y asesorías, para efectos de avanzar en la actualización,
perfeccionamiento y calidad de la MIR, insumo principal para el monitoreo y evaluación a
través del SED.

Artículo 29.- Los Organismos Públicos al definir e incorporar los indicadores en la MIR de
cada proyecto, deben en su caso, registrar la línea base, periodicidad de evaluación e
interpretación de los indicadores con impactos sociales, económicos, productivos y de
desarrollo, para la mejor toma de decisiones en la asignación e impacto de los recursos
públicos.
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Artículo 30.- Los Organismos Públicos deben fomentar la perspectiva de género en el
diseño y ejecución de los programas, proyectos y acciones, así también en los que
directamente no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género y que se
identifiquen de forma diferenciada los beneficios específicos para mujeres y hombres; para
tal efecto, se deben consolidar paulatinamente las metodologías de seguimiento y
evaluación que generen información relacionada con indicadores para resultados con
perspectiva de género a incluir en la MIR.

Capítulo VI
De la Información y Evaluación

Artículo 31.- Los Titulares de los Organismos Públicos o en quien deleguen la facultad del
ejercicio de su presupuesto, están obligados a rendir cuentas por la administración de los
recursos, misma que deben efectuar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, alcanzando los
resultados plasmados en los programas, proyectos, obras y acciones, indicadores y metas,
cuidando su registro correcto y oportuno, tanto presupuestario como contable. De igual
forma, deben vigilar que las erogaciones por concepto de conservación de mobiliario y
equipo, bienes informáticos, maquinaria y equipo, inmuebles y servicios de instalación, sean
los estrictamente indispensables para garantizar su permanencia y buen funcionamiento.

La difusión de actividades, avances y resultados, debe realizarse a través de los medios de
comunicación con que cuenta la Administración Pública Estatal, por lo que no deben
contraer compromisos que rebasen el monto del Presupuesto autorizado, o acordar
erogaciones que no permitan el cumplimiento de las metas autorizadas para el ejercicio
fiscal de que se trate, asimismo deben observar lo establecido en el artículo 347 del Código
de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas.

Artículo 32.- En el ejercicio de su Presupuesto, los Organismos Públicos se sujetarán
estrictamente a los calendarios de gasto que autorice la Secretaría.

Los calendarios de gasto autorizados se comunicarán oficialmente en los primeros 10 días
hábiles posteriores a la aprobación del Presupuesto, y los recursos serán ministrados en los
primeros 15 quince días hábiles del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal.

Para la radicación de los recursos, se debe observar lo establecido en el artículo 352 del
Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas, a efecto de cumplir con la
calendarización, avances de indicadores y metas que se establezcan en la ejecución de este
Presupuesto.

Artículo 33.- Las erogaciones previstas en este Presupuesto que no se encuentren
devengadas al 31 treinta y uno de diciembre, deben ser reintegradas a Tesorería Única,
conforme a las disposiciones legales aplicables.


